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El Impepac y los derechos de las personas indígenas 
(Artículo 65 del CIPEEM)

• Fines del IMPEPAC

• Garantizar a los pueblos y comunidades indígenas el ejercicio de su derecho a la autodeterminación y
autonomía para decidir sus formas internas de convivencia, organización política y elección de sus
autoridades o representantes.

• Funciones del IMPEPAC (Art. 66 del CIPEEM)

• Fomentar que los partidos políticos garanticen a las personas indígenas su participación en los procesos de
selección interna de candidaturas a cargo de elección popular de Diputados y Diputadas, y de integrantes de
los Ayuntamientos, por el sistema de partidos políticos, así como, en todo momento respeten los Sistemas
Normativos Indígenas, las tradiciones y prácticas comunitarias.

• Atribuciones del CEE (Art. 78 del CIPEEM)

• Coadyuvar, cuando así ́ le sea solicitado de acuerdo a sus sistemas normativos indígenas o por la Asamblea
General Comunitaria correspondiente, en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos de elección
en los municipios del Estado que eligen a sus autoridades bajo sus Sistemas Normativos Indígenas.



El IMPEPAC y los derechos de las personas indígenas
(Artículo 91 Ter del CIPEEM)

Comisión Permanente de Pueblos y comunidades Indígenas

• Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas referentes a Pueblos y Comunidades 
indígenas.

• Que el Instituto tutele y proteja los derechos político-electorales de las personas, comunidades y pueblos 
indígenas;

• Impulsar las acciones para la difusión, promoción y formación en materia de derechos humanos de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas;

• Impulsar procesos institucionales que favorecen la participación y representación política de las personas, 
pueblos y comunidades indígenas;

• Impulsar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura institucional incluyente, no 
discriminatoria y no clasista en el Instituto;

• Aprobar estrategia de difusión en medios de comunicación de campañas de sensibilización sobre la cultura y 
los derechos político-electorales de las personas, pueblos y comunidades indígenas

• Prevención de conductas que constituyen violencia política electoral por razones étnicas;

• Impulsar actividades para la suscripción de convenios para la participación política efectiva de la población 
indígena y la prevención de la violencia política por razones étnicas.



Atribuciones de la DECEECyPC (Art-101 del CIPEEM)

 Promover el fortalecimiento y respeto de los sistemas normativos de los pueblos indígenas para la elección de sus autoridades o

representantes.

 Promover que todos los asuntos y controversias se resuelvan con base en los sistemas normativos indígenas de municipios,

pueblos y comunidades indígenas, o en su caso, recurrir a otras instancias jurisdiccionales.

 Llevar el libro de registro de los municipios, pueblos y comunidades indígenas y autoridades que las integran, que electoralmente

se rigen por sistemas normativos indígenas.

 Recopilar y organizar la información relacionada con las reglas indígenas, o en su caso, los estatutos electorales comunitarios de

los municipios, pueblos y comunidades que electoralmente se rigen por sistemas normativos indígenas.

 Proporcionar orientación, cuando le sea solicitada por las instancias comunitarias competentes, para la elaboración de los

estatutos electorales comunitarios indígenas.

 Recabar la información relativa a la fecha, hora y lugar de la celebración del acto de renovación de autoridades, que se renuevan

mediante sus sistemas normativos indígenas.

 Coadyuvar, cuando sea solicitado por la Asamblea General Comunitaria correspondiente, en la preparación, desarrollo y vigilancia

de los procesos de elección en los municipios del Estado que eligen a sus autoridades bajo sus Sistemas Normativos Indígenas,

bajo los principios de la multiculturalidad y libre determinación establecidos en la legislación nacional e internacional.



Consejos Distritales y Municipales Electorales (Art. 109 y 110 
del CIPEEM)

• Verificar que las solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el acta
original o copia certificada de Asamblea General Comunitaria o el
documento por la autoridad facultada para ello y en su caso lo que
establezcan sus Sistemas Normativos Indígenas;

El Tribunal Electoral del Estado de Morelos (Art. 137 del CIPEEM)

• Dictar resolución respecto de los recursos que interpongan personas,
comunidades, pueblos y municipios que se rigen por sus sistemas
normativos indígenas, considerando sus derechos a la autodeterminación y
autonomía establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos
y los Convenios Internacionales de los que México es parte.



Obligaciones de los partidos (Art. 21 del CIPEEM)

• Cada partido político de acuerdo a sus reglamentos y lineamientos
establecidos en su vida interna, determinará los criterios para garantizar la
postulación en las candidaturas de personas indígenas, y las pertenecientes
a grupos vulnerables y asegurar las condiciones del párrafo anterior, bajo
los principios de igualdad, no discriminación y progresividad.

• El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a
la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total
del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades
ordinarias. En este rubro, quedarán incluidas la capacitación, promoción y
el desarrollo del liderazgo político de los grupos vulnerables y las personas
indígenas.



Poder legislativo (Congreso del Estado de Morelos)

• Se integra por 20 diputadas y
diputados

• 12 se eligen por el principio de mayoría relativa
es decir, las personas votan directamente por
ellos en la boleta.

• 8 se eligen por el principio de representación
proporcional, es decir, los partidos presentan
una lista de 8 candidatas y candidatos y de esa
lista, se asigna a los partidos que obtuvieron el
porcentaje de votación requerido (3%), según la
cantidad de votos que tuvieron.



En Morelos, para el actual proceso electoral, tres Distritos se 
consideran indígenas:

• Los partidos políticos y las coaliciones deberán
incluir en sus candidaturas para las
diputaciones locales por mayoría relativa en los
distritos que corresponda a personas
reconocidas como indígenas.

(Art. 13 del CIPEEM)

Distrito Cabecera distrital Conformación

III Tlayacapan

6 municipios
Atlatlahucan
Huitzilac
Tepoztlan
Tlalnepantla
Tlayacapan
TotolapanDistrito Cabecera distrital Conformación

IV
Tetela del Volcán

8 municipios
Axochiapan
Hueyapan
Jantetelco
Jonacatepec
Tepalcingo
Tetela del Volcán
Zacualpan de Amilpas
Temoac

Distrito Cabecera Distrital Conformación

VIII Xochitepec

6 municipios:
Coatlan del Río
Mazatepec
Tetecala
Xochitepec
Coatetelco
Xoxocotla



Ayuntamientos (Artículo 18 del CIPEEM)

• El estado de Morelos esta conformado por 36 municipios

• 33 municipios eligen a sus autoridades mediante el régimen de partidos políticos, la
jornada de elección se celebrará el primer domingo de junio de 2023 (2 de junio), se
integran por:

• Presidencia Municipal

• Sindicatura

• Regidurías

• 3 municipios decidirán libremente sus formas de convivencia y organización política y
elegirán a sus autoridades y representantes conforme a sus sistemas normativos.

• En los procesos electorales mediante sistemas normativos indígenas y de acuerdo a sus
usos y costumbres, se respetarán las formas, reglas, mecanismos de difusión, uso de sus
medios de comunicación en su lengua materna y espacios destinados a la propaganda
electoral que acuerden en asamblea general comunitaria.



• Se deberá garantizar la representación de las personas indígenas y
grupos vulnerables, por lo que el número de regidurías de personas
con autoadscripción indígena, en cada uno de los municipios de
conformidad con los porcentajes de población indígena, serán:

• 3 regidurías indígenas: Cuautla, Cuernavaca, Tepoztlán, Tetela del Volcán,
Tlalnepantla y Temoac;

• 2 regidurías indígenas: Axochiapan, Ayala, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec,
Jonacatepec de Leandro Valle, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec y Yautepec:

• 1 regiduría indígena: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Emiliano
Zapata, Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco,
Tepalcingo, Tetecala, Tlaltizapán de Zapata, Tlaquiltenango, Yecapixtla,
Zacatepec y Zacualpan de Amilpas



Autoadscripción calificada (Art. 179 Bis del CIPEEM)

• Para acceder a la postulación bajo el criterio de candidatura
indígena se debe acreditar que dicha condición deviene de una
autoadscripción calificada, misma que tendrá que ser comprobada
con la documentación idónea para ello, la cual acredite la
pertenencia o vinculación requerida con la comunidad que se trate,
debiendo ser expedidas por las asambleas comunitarias, las
autoridades administrativas o las autoridades tradicionales
reconocidas en cada comunidad.

• Obtenida la autoadscripción calificada, esta no podrá ser retirada
por la autoridad otorgante una vez concluido el periodo de registros
de las candidaturas, reconociéndose a la persona que obtuvo la
calidad indígena como tal durante todo el proceso electoral.



• El IMPEPAC deberá verificar que una vez integrado el cabildo conforme a la votación
obtenida por los partidos políticos, se cumpla con el número de candidaturas indígenas
respecto del total de municipio correspondiente, observando el principio de paridad de
género.

• En caso contrario se determinará cuantas candidaturas indígenas son necesarias para
que se cumpla con el número que corresponde al municipio en cuestión y se sustituirán
tantas formulas como sean necesarias para alcanzar dicho porcentaje.

• Para este fin, se alternarán a los partidos políticos que hayan recibido regidurías por el
principio de representación proporcional, empezando por el partido que recibió el menor
porcentaje de votación emitida, y de ser necesario continuando con el partido que haya
recibido el segundo menor porcentaje de la votación emitida y así sucesivamente en el
orden ascendente hasta cubrir las regidurías que correspondan a candidaturas
indígenas.

• Si a un partido se le deduce una regiduría asignada a una persona no indígena, tendrá
que ser sustituida por una candidatura indígena, pero en todos los casos dicha
sustitución deberá provenir de la lista donde haya sido deducida, respetando la prelación
y la paridad de género.



En Morelos, para el actual proceso electoral, tres 
municipios se consideran indígenas:

• En los municipios Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla, 
los procesos electorales serán en las fechas que 
establezcan sus propios sistemas normativos 
indígenas, y serán reconocidos por el Estado, siempre 
y cuando no contravengan lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos.



•Las elecciones de los Poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como de los ayuntamientos
que se rigen por el sistema de partidos y
candidaturas independientes, se realizarán
en las mismas fechas en que se efectúen las
elecciones federales (2 de junio de 2024).
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Gracias por su participación


